
NIIY. 246.-MIERCOLES 17 DE OCTUBRE DE 1906

DE LA

^^ov rr
Artfcnlo 1.° Laa leyea obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinto días de au promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termiua la inserción de la
ley en la paceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de au
attmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrran efecto retroactivo, ai no
diapasieren lo conirario.-(CSdigo civil vigente).

Real decreto é lnatrucciór^ de 24 de Enero de 1905.-
Artfculo 23. Las Corporacionos provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
atttoricen las auba^t^w, los derechoa por zlloa devengados p
loe suplomentos adelantadoa por los mismos, asi como los
derechoa de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
oiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
`o son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.° I

^^.^ 7'E OFICí.^Iá

^^^^^^ci^ ^^^ ^^s^^ ^^^ ^é^;strog

(Q^aceta del día 15 de Octubre.)

^+5. Y:ri. el li^Y Don Aifunso XiII y

la $EtxA Doña Victoria Eugeuia (que

Dioa guurde) continúan sin novedad

en au importante salud.

Del mismo beneflcio disfrutan to-

das las demás personas de la Augus•

ta Real Familia.

... ....................... ..... ........................................... ^-- ---- - ^

Co^isióo pr^^i^ci^I de Córdoba
}̂
^

Niim. 4612 N

Eztracto de loe acuerdos adoptados ^
por la misma durante el aegundo ^
trimeetre d©1 corriente aflo de 1906. ^

Mea de Abril.

Sesión ordinaria del dia 24,

Preaidencia del 9r. D. José Delga•
do Cabrera.

Se$oros que asietieron:
Cárdenas, López y Genzález de Ca-

aalea, liomero, Vargas, Ortega, Caea•
ni y Galiateo.

Previa lectura y aprobación del ac•
ta de la sesión anterior, ae acordaron
loa particularee siguientes:

Se abonen á don Julio Romero de
Torres las 250 pesetas en que ae tiene
convenido au trabajo del cuadro con
el retrato de S. Bi. el Rey don Alfonso
XII, que ha entregado en e 1Gobierno
civil, y antorizar al habilitado del
mismo para que lo coloque en una

^IA. DE C(^RDO^A
8USGRIP(:IóN PARTICULAR

xx aóanone Peaetas. Fusas Ds cóRDOae Peeetas.

Un mes. . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . 16 50 Seis mesea. . . . 22 50
IIn aiio. . . 33 U n año. . . . 45

Núariero rc^elto, 40 céntinwa de peaeta.

Se Dubliea toQos los Qiwa, ^eaeeyto los Gomingos, ^

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que l08 B@-
j ñores Alcaldes y Secretarios reciLan este Bor.sTUZ dispon-
i drán que se fije iw ejemplar en el sitio de ca:^tumbre, don^ i

de permanecerá hasta el recibo del uiímero siguiente.
I

moldura adecuada, dando cuenta del
gasto.

Fijar el día 20 de Diayo próaimo
para admi:;istrar la Safir3da Comu
nión á los enfermos en el Hospital de
Agudos, y el 2? á los de Crónicos, li

brAndoee al Director del primero 400

pesetas y.200 al segundo.

Aprobar la conducta del Directar
del Hospit:^l de Agudus, que eapulsb
al acogido Bruno Garcia por falta de
respeto á una hermana de la carídad^
proflriendo palabras injurios^ ► K.

Deaestimar la apelacián interpuee-
ta par don Juan Fernández Du^iiaa y
dou ^ia.teo Dueñas Calero, con8rman-
do el acuerdo det Ayuntamiento de
Pozob^anco de 23 de Enero último,
que declaró de8nitiva la lista de elec•
torea de compromisarios para Sena
dores, correspondiente al aflo actual.

Informar que procede lle^ar á efec-
to la expropiación de terrenoa á que
da lugar en el término municip^ ►1 de
Pedro Abad la conatrucción de la ca
rretera de Bujalance á Vflla del Rio,

Idem en el sentido de oue puede pu-
blicarse cozno deflniti^o el nombra•
mionto hECho á favor de don Jasé Gil
Vizcaino para ol cargo de Secretario
del Ayuntamiento de Hinojoaa del
Duque.

Conceder tres ingreaos en la Casa
de Socarro Hospicio y úno ©n la Cen-
tral de Expó:itoe.

Con lo que torminó la sesiót:.-El
Secretaric, Angei ^íaria Castit3eira.

Mea de Mayo.

Se^ión ordinaria del dia 4.

Preaidoncia del Sr. D. Antonio Or-
tega Benítez.

Seiioree que asistieron:
Barrios, Vargaa, López y Cionzález

Franquco

concertado

Lae leyes, órdenes y anuncios que se manden publ:^ar ee^
los Boletinea uf^cialea se han de remitir al Jcfe p^.lítisa
respectiv^ot por cuyo conducto aP pasar^Sn á los edita^•^+s de^
los menciónados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de ; 854.y^

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estreoha
responsabilidad, de conservar los números de este l:ur.c^-
TI:r, coleccionados paza su enouadernaciSn, que deberá ve-
ri&carse al final de cada año.

ADVERTBNCIA.-Conforme con la condición 4.a ^lel
pliego que ha servido de base para la snbasta, no ^o in-

I aertar>£ ningún edicto ó auuncio que sea á instaucia ile
^ parte sin que abonen los inter ŭsados f+] importo de su pu-•
; blicación, ó garantieen el pago, á razóu de 2ó cént;.;ios
por línea ó parto de ella, y la venta de númeras sueltus á
40 cóntimos.

de Canafes, 3^Ioreno Rubio y De!gado •
t Pérez. •̂

. Despuéa de leida y aprobada el ac• ;
ta de lti seyión anterior ee acordaron :

^ loe particulares siguientea: j

y Seŭdiar los dtae 4, 5, 7, 8, 25, 26, '
l 28 y 29 para celebr,^r sus seyionea or ^
^ dinariaa duraute el preeente mes. `

' Confirm:^r el ingreso en el Depar•
tameuto de demontes de ^[anuei E!iaa

, Ramírez, vecino de Castro de! Rio, á
^ virtud del decreto del aeñor Presiden• ^
t•te de esta Audiencia, pero con protes• ^
^ ta de irreapon4abilidad, en caoo de ^
^ evasión, por las condicionea del eata• ^
^ blecimiento. ^

; Aprobar la cuenta presentada por ^
^ el Dir®ctor del Dduaeo Arquoológ;co ;
^ de esta capita^, de los gastoa de ma• ^
^ terfal durante el primer trimestre del ^
^ año 1905. ^

1 Idem las tuentas rendidas por la Di-
^ reetora de la Eacuela Normal Supe•
t rior de maestra9, de los gastoa de ma^
^ terial durante loa meses de Hayo á^
^ Diciembre inclusive, del año de 1905. ^
^ Idem otra del Director de la eacue• ^
^ la de ^enúsica por el mismo concepto y
1 todo el año de 1905.

^. De^estimac la petición de don Nar• ^
^ ciao Guerra Pañoro, vecino de esta G
^ ciudad, reclamando de agravioa con i
Q motivo de la cuota impuesta al mis• ^
^ mo en el reparto de arbitrios extraor- ^

dinario$, girado por ei Ayuntamien-
^ to de Almodóvar del Rio en el pasado
^ año de 1905 sr no estar inter uesta ^,P P

era el tiempo y forma que la ley pre• ^
iene.v
Deaestimar el escrito presentado

por varios Concejalea dei Ayunta•
miento de La Rambla, denunciando

i abusos cometidos por el actual Alcal-
^ de, por no ser esta Corporación com• r

petente para conccer del aeunto; re-
aervando su ^lerecho á los de ►iuncian-
tes y al df•nunciado, que á su vez for-
mula cbrgoa contra aqu-^!!os, para
que puedan rf^cnrrir al se8or Geber•
nador y é^te resuelva lo que cree^ pro-
cedente.

IUformar en el sentido d© que pro•
ce3e ]levar ácurzplidoefecto la expro-
piación de terrenoa á que c^u lugar en
el término muuicipal de I3ujalance la
conatruceión de la carretera de dicha:
villa á Pedro Abad.

Aprobar la cuenta justiflcada qu®

rinde el alcalde de esta capital, rela-
tiva á loa gastos ocasionado9 en el

soatenimianto de la cárcel de Audien- ,

cia y correccional durante ei aegunda•

semeatre del pasado afio de 190Fi.

Acceder á lo aolicitado por el Ayun-
tam^ento de Yontoro, garantizando
esta ^orporación, como lo ha hecho
con otros, la conatrucción dol camino
vecinal que, partiendo de la carrete-
ra de dicha ciudad á Cardeña, se diri•
je á la de Andújar á Vilianueca del
Duque, al Contadsro ó Vonta de San
Antonio.

Conceder cuatro ingreaoa en la Casa
de Socorro Hoepicio.

Con lo que torminó la aesión.-EL
Secretario, Aegal Maria Casti$aira.

Seoión del dia 6

Presidenc:a del Sr. D. Antonio Or•
tega Benitez.

Setiores que aeistieron:
Barrios, Vargas, López y González

de Canales, Moreno Rubio y Delgado
Pérez.

Previa lectura y aprobación del ac-
ta de la Fesión anterior se acordaron:
loa particulares siguientea:

Quedar enterada de la comuaica-
ción que dirije el se$or Preaidente de
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2 BOLETIN OFICiAL DE LA PROVINCId DE CORDOBA

^a 8ea1 Socieda3 Económica Cordobe• ^ A^^judicar en de8nitiva á favor de
ss ds Amigoy del Paía, ezpresando su ' don José Carrillo la subasta verifica- :
máevivo reconocimientoá esta Corpo- j da el día 3 del corriente mes para ':
ración por el premio queha concedido ,i adquirir géneroe con destino á ias ro ';
para uno de los temas que han de ez• ^ pas de los acogidos en la Casa de So- '

k
poaerse en lo• juegos f^ora!es que ce• corro Hospicio. ^
lebrará aquella Corporación en la S© anllIIeie á concurso el arrenda• j
prózima feria. ^ miento de ]a casa núm. 25 de ]a pla- #

Iuformar al señor (Iobernador en el zuela del Vízconde de Ddiranda, perte- j
eentido de que procede revocar el neciante á la Beneñcencia provincial. <
acuerdo adoptado por el Ayunta• s Dejar íjrme la decls^ración de res• '
Yniento de Iznájar en ^1 de Diciembre ^ ponaabilidad hecha contra los Conce• ^
de 1904, en la parte que se reflera á^ jaleA del Ayuntamiento de Agniiar don k
proceder por la via ejecutiva contra ^ José R. Zurera Varo, don Eloy Luce ;i
don Julián Yatae Delgado, para ha-
cer efectivas ciertas cantidades pro•
redentea de la renta de una flnca que

na de la Cámara, don Franeisco J. ^
Maldonado y Maldonado y don Josb
A. Lucena de la Cámara; ^ sin efee •

^ae dice afecta á una penaión benéfica, ^ to, anulándola, en cuanto á loa seiio-
reservando el derecho, tanto á é ste ren don Carias Carrillo Tiacar, don
como al Ayuntamiento, para que re- Rafael López Jimbnez, don Francisco
clamen ante el Tribunal eompetente : Coeano Valle y don Antonio Romero
por lo que ^e crean perj udicados. = Carmona.

Aprobar 'a cuenta j ustificada que ^ Dejar subsistente el embargo hecho
rinde el conserja de la Corporación de ; al Ayuntami®nto de Santaella por sus
los gastos menores ocurr.idos en las ^ débitcs del primer trimestra del co•
reparaciones de! ediñcio y eu mobi- ^ rriente aiio, mientras no abono el
liario. ^ principal, costas y gastos.

Aprobar á favor d• doña Modesta ^ Informar al ee.flor Gobernhdor en el
Sf^toreno las cesionea de haberes he• ; sentiáo de qu© procede revcCar el fa

^chas par varío3 acreedores de la Cor• # llo apelc^do por don Manuel Chapa.
poración. a rro, veciao de Catitro del Río; decla-

rando que las 439 arrobay de aceite á

que la denuncia sa re8ere no eatán

sujetaa al pago de los de_rechoo del

arbitrio de pesas y medidas, por ha-
berlas egportada ol cosechero de una
finca de su propiodod con destino á

otro término municipal.

Declara.r la responsabilidad perso•
nai del Alcalde y Concejales del
A'untamiento de Priego, por débitos
del contingente respectivoa al pximer
trimeatre del corriente año, y que los
procedimientoe so dirijan contra los

Idem el actt3 dv entrega quo remi- ^
te el Director del Hospital da Agudos
de )oN gbneros facilitados al estable-
cimiento para ropa de los acogidos en ^
el mismo.

Ss entregue á doiia Ca.rmen tlarea i
au hija Fuensanta Guerrero, que ge
sncuenira en el Departamento de de•
mer.tos.

Sc anuncie á concurso la adquisi•
ción de oeis uniformes completos para
el uso de los ngieres de la Corpora-

ción.
^ bienea y rentas de los mismos.

Inform^ar en el sentido de qu• pro •
cedo llevar á cumplido efecto la ea•
propiac:ón de terrenos á que dá lu•
gar, en el t8rmino municipal de Mon-
toro, la construcción d®1 trozo segun-
do de la carretera de la estación de
Villa dei Río á 1a de Andújsr á Viila-
nueva del Duque.

Se remitan á la Superioridad los
documentos relacionadoe con la deu-
da provincial, que se reclaman por
Rea'. orden de 11 de Abril último, eo•
mo ampliación del eapediente ins-
truído en solicitud de autorización
para emitir obligaciones de la deuda
pro^incial, con destino al pago de re-
sultas.

Conceder dca ingreaos en la Casa
de Socorro Hoapicio.

Con io que termind la eesión.-1^1
Secretario, ^Ange1 Maria Castiñeira.

Conceder un ingreeo on la Casa ^
de 8ocorro Hospicio. ^

Con Io que terminó la aesión.-E1 ^
Se^retario, Angel í̂Yl^,ria Casti$eira. ^

Seaióe. del c^ía 7 I

seiialado por la Hacienda, se anuncia ^
la subasta, eomo lo veriSco, por este '
edicto, para el arriAndo á la egclusi• ^
va del vino, aguardionte, alcoholes y;
licores, y á venta libre las especies `
comprendidas en el aegundo grupo, `
según se egpresa en el aigaiente ©sta• t
do, para lo cual se ennvocan liaita ^
dores para el remate que tendrá lu- ^
gar en estas Casas Consistoriales el ;
día undécimo al en que aparezca in•
serto este anuncio en e! BOLETIN OFI•
CIAL de la provincia, de diez á doce
de !a mañana, bajo ei tipo total de
19.03i pesetas, á que asciende el cu•
po det Tesoro y tipo por cada uno de
los tres aiios que comprende este
arriendo.

En la primera hora del remate so-
lo se admitirán posturas á todos los

^ ramos reunidos y por grupos taepara-
^ dos, cubríendo los derechos del Teso •
x ro, 3 por 100 da cabranza y conduc-

ción, así como e! recargo municipa';
y en la aegunda continuará la licíta-
^ción con pujas á la llana.

Las condiciones que ^bran en ei eg-
^ pediente es±arán de mar;ifiesto en la
^
t
^
^
^,,
5

^^

^
^
^
^
t

,̂
^

;

Secretaría, de este Ayuntamiento des•
de esta, fscha, para cuantas personas
quieran enterarse, y en el acto de la
subasta, l^^s cuale^; ee dan aquí como
reproducidas; teniendo entendido que
para hacer propo^iciones se necesita•
rá que cada interesado cor.stituya en
depóeito como garantia ei 5 por 100,
quedando obligado el rematanto á
prextar flauza de8nitiva de la cuarta
parte del remate que haga á todas ó
cad;r una de las especíes, á saber:

A la e^clusiva, primer grupo.

Derechoa del Tesoro, 4.4^0`50 pe•
setas.

3 por 100 de ĉobranza, 133`51 pe•
setas.

Recargo municipal del 120 y 100
por 100, 4.673`40 peaetas.

Total de cada ramo, 9.257`41 pe•
setas.

Corresponden al casco y radio, pe-
eetas 2.400`33, y al egtrarrr ►dio 85.

A venta libre, sequndo gru^o.

Presidencia dol Sr. D. Antonio Or• b
^tega Benítez, ^

Señores que asistieron:
Vargas, Lópe$ 9 C{onzález de Cana• ^

lec, Delgado Pérez, Barrios y^![oreno
Hubio.

Deepuss de leida y aprobada ©1 ac- ^
ta á© 1a sesión anterior ee acordaron ^
dos particulares siguientes: q

Qtjedar enterada del íngreso de ^
•cinco niños en la Casa Socorro Hos• %
picio, procedentes de la Central de Ez•
póeitos.

Danegar la pratensidn hecha por :
Josb Chico Castelo de sacar á eu her• ^
mana llargarita que se encuentra ^
acobida en la Casa de ^ocorro Haspi• -
cio.

Sean entregados á aue reapectivas
familias los aiete reclnidos del Depar•
tamento dedementep de los cualee cer- ^
tiflca el médíco encargado del mismo •
que parlecen de imbecilidad unos y de
idiotismo, declarando que 8stos son
aeres inofensivoe y no dobeu perma-
necer recluídos.

Autorizar al Director del Hocpital
de Crónicoe para que amplie con cua• ^
tro lámparas nuevae el alumbrado del ^
aatableci^aniento.

Derechos del Tesoro, 10.241`65 pe-
sete,a.

3 por 100 de cobranza, 339' 17 pe-
setas.

Recargo muuicipal del 120 y 100
por 100, 9.612`26 pesotas.

Total de cada ramo, 20.193^07 pe-
setae.

Corresponden al casco y radio, pe•
^ setas 19.050, y ai estrarradio 1.143.

Doa Torres 9 de Octubre de 1906.
-A. Blanco Murillo.

FERNAN NUÑEZ

^..^ru^t^^^.^^^r^^

DOS TORRES

Núm. 2834 •

Don Antonio Blanco Mnrillo, Alcalde aonsti-
t.ucional de esta villa.

Hago saber: que aprobada por la
Administración de Hacienda de la
provincia la adopción de medioa que
la Jnnta municipal acordó para cu•

^ brir el encabezamiento de con®umos

^ Don Fernando T..6pez Serrano, Atcalde acoi-
dental del Aynntamiento conetitnoional de
eata vi11a.

Hago saber: que encantrándose va-
cante la plaza de Secretario del Ayun-
tamiento de esta villa, y debiendo

^ proveerse por concurso en la forma
establ®cida por la ley ^unicipal y re-
glameuto de 8ecretarios de 15 de Ju•
nio de 1905, se hace público para que
los aspirantes á la miema puedan

, presentar sus solicitudee en esta Se•

^IÚm. 2860

cretaría municipal en el término de
treinta días, contados deade la apari•
ción del anuncio en la Gaceta de Ma•
drid, acompaHando á sus instancias
los documentos que esige ei reg!a-
mento precitado.

Fernán Núñez 12 de Octubre de
1906.-Fernando López.

MONTURQUE

Nú^n. 2867;

^ Don Rafael de Laxa Jiménez, Alcal3e oona•
^ titucional de eata villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
k y aeociados, en sesión celebrada on el
9̂ dia 8 del corriente, y como medio de
^ cubrir el d8ficit de 4.472 pesetas que
^ resultan en el presupuesto ordinario
^ de 1907, que fué aprobado en Junta
4 munícipal con fecha 11 de Septiem-
^ bro pasado, han acorrlado solicitar de
^ la Superioridad la competente auto-
^ risacibn para imponer arbir,rios ea•
^ traordinarios sobre determinadoy ar•
^ ticulos de conaumo no comprendidos
É en ia tarifa genoral del impucsto.
^ Dicho acuerdo, así como la tarifa
{ aprobada de ias especies que eon ob•
Y jeto dei arbitrio, se ha.ila de m:^ni-
r fieeto al pí^blico en la Secretaría mu•
; nicipal, por térmii^o de quince días,
; contados deade el siguiante al en que
; aparezca inserto en pro^ente en el
? BOLETIN OFICIAL de eAta pravincia,
^ con el fin de que puedan esaminarse
p y se hagan, por cuantas personas !o
j estimen, las oportunas reclamacio-
^ nes.
^ Monturque 9 de Octub.re de 1906.-

Rafael de Lara.

VILLAVICIOSá.

1'fcm. 2864

Den Juan Santoa Fnentes, Aloalde prePiden•
te del Aynt^t^miento cons^itucional de es-
ta villa.

Hago saber: que conforme al ur•
tícuio 4.° del reglamento de 7 de Ju•

nio se arrienda en pública suba.sta el
arbitrio de pesas y medidas, impues-

to con caráctQr obligatorio par todo
el año ptógimo de 1907, cuyo rr:mate
tendrá lugar en estas Casas Coneisto-
riales, á, 1a nueve de la ma$ana, del

que haga quinca días que aparezca
e8te in8erto en el BOLETIN OFIOIAL de

la provincia, bajo el tipo de 3.000 pe-
eatas á que asciende e! ingr©so fij ado

en el presupuesto rnunicipal.

E1 acto será preaidido por una co•

misíón del Ayuntamiento, y la licita•

ción se verificará por pujas á la ]la-

na, »justándose á lae condiciones Bja•

das en el ezpediente, el que se hallat

á diapaeición del público en la Secre-
taría de este I^Iunicipio.

$i en dicha subc^sta no tuviera lu•

gar el remate, se celebrará otra se•

gunda, diez días después, en igual ho-

ra y aitío, admitiéndose posturas por

las tres cuartas partes del tipo ñ^ado,

adjudicándose al mejor postor, sin ul•
terior licítación.

Villaviciosa 18 de Octubre de 1906.
-Juan Santos,
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4

dU^G^-.A,.DOS

BII3ALá.NCE

1^I{^m. ^:845

Don Hipólito Bernaldo de Quirós y I^spino• ^ los ejecutados loa títulos de propiedad ; Del propio modo requiero á las au-

ss de los 8^onteros,.iues munici.pal de esta de dicha finca no tendrá derecíoo el ^ torida^^as, aeí civilee como militarep é
cindad. ^ rematante á e^igir otro doccn•mento ^ indivídaos que componen la policía

i ddili genc asHago aaber: quo en e ^ que teetimonio da Ia certiflcación ez- )udicial, para qua se practiquen acti
,juicio verbal, .pendíente en este Juz- ^ pedida por el Yiegistro de la propiedad ^
gado á instancia del Procurador don ' respectivo. r

^ oonsjgnar loa licitador®a en la mesa ^ emplasarle para ante la Audiencia
del Juz^adn ó en •^ establer.imienta á vrovinc^tal de Córdoba: baio anercibi-

` daeignado al efPcto, una cantidad ^ miento que de no hacerlo será decla-
águal al ^iiez por ciento del aprecio. ^ rado rebelde, parándole el perjuicio

2", Que no habiando presentado Y que haya lugar.
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Francisco ñfelerc• Igiesiae, contra do• ^ Dado en Córdoba á trece de Octu- d
i^a María Josefa Lbpez Castilla, sobre ^ bre de mii novecientoQ eeis.-dosé 3ra• ^
cobro de pesetas, he acordado saçar rín.-ltl Eecribano, Antonio Ravé del ^

^ Castillo. ^
MONTOBO ^

N úm. 2844 ^

á públiGa subasta una casa marcada
con el nUmere once, de la plaza de
Santa Cruz, de esta ciudad, lindante
por la de.reeha entrando eon otra de
don Bartolomé López Rosa; por la iz-
quierda con otra de dcña Jt;ana de
Coca y 1ldartínez de Azagra, y por la
espalda eon corrale^ de dichae casas.

E1 rema^te tendrá lugar el dia seis
del prógimo•mes de Noviembre, y ho-
ra de las doce, advirtiéndose á los li•
citadores que no se admiáirán postu-
ras que no cubran las doe terceras
partes del aprecio, consiqtente en mil
quinientas peeetas, debiendo conaig-
nar previamente el diez por ciento
del mismo, y que loa titnloa de pro•
piedad se hallarán de manifieato en
la Secretaría de este Juzgado para
que puedan ser egaminados por lae
personas á quienes interese.

Dado en Bu,jalance á nueve de Oc
tubre de mil navecientos seis.-Hipó
lito Bernaldo de Quirós.-•Por manda•
do de su señoría, Juan de D. Villase-
fior.

CORDOBA

lv^n. 2s^s
Don José Marín Feraándes, Jnez de primera

instancia de esta eindad

En virtud del presente se hace aa-
ber: que en los autos ejecutivos que
ee siguen en este Juzgado y ante el
Escribano que refrenda, á instaneia
del Procurador don ©ntonio Caballe-
ro ftede ► , en nombro de don José Ve•
ra Barranco, contra don Carloy Ca-
brera blontilla y dofla Teresa Pineda
Cepeda, eobre cobro de cantidad, he
acordado sacar á pública Rubaata, pa-
ra su venta, la finca siguiente:

Una suerte de oiivar de cabida de
eeis hectáreas, cu^renta y tres áreas,
noventa centiáreas, equiva!entee á
diez fanegas, situada en el partido de
las Canteruelas, término de la villa
de Herrera, que linda por Or^ente
con chaparral del señor Marqués de
Villamagna; por Poni®nte con otro de
Franciaco Rodriguez; por IVorte con
otro garrotRl de don Juan Pérez Her-
moso, y por Sur con olivar del seisor
Conde de Lienlaut; habiendo sido
apreciada e.n trea mil cuatrooientas
veinte pesetas.

Para la celebración de dicha subas-
ta se ha señalado ei dia nueve de 1`fo•
viembre prózimo, y hora de lae ca-
torce, en la sala audiencia da este
Juzgado, aito en la calle Góngora, sin
número, palacio de Jueticia, bajo laa
condiciones ^eiguientes:

1." Que no se admitirán posturas
qae no cubran lae doe tercerae partea
del valor dado á la finca, y que para
1Gomar parte en la subaeta deberán

Don Jo= g^i ^l.albu y âíartos, 3uez de instrnc- ^
ción da esta ciudad y su partido. ^

Por lx presente requisitoria, que se
ineertcirá en la Gaceta de Madrid y

BOL^TIN ^F'ICIOL de bsta prOVlntla,
ae cita, llama y emplazrt al procesa•

do G^egorío Moreno y 111foreno, cuyas
circunatai^cias personales y paradero
del miemo se igncran, el cual, en
unión deictro procesado Vicente Pi•

ñero Harrera, el día dos del actual pe^
netraron en la caea cianda de Juan

Garcia ^d:es:r, de estos vecinos, situada

en :a píaz=,, do Alfon^o XII, de esta po-

blación, y aprovechándose de un mo•

m^nto en que el dueño no eetaba en el
despacho, hurtaron un par de botas

que después fueran rescatadaa por un

agenta dei ildunicipio, para que den
tro del término des diez dias, á contar

desde el e^guíeute al en que tonga lu-

gar la últicna inserción, comparezca

^ en la eala aud;encia de este Juzgw3o,
sito en la calle Salazar, número cua•

tro, de esta población, para r.ecibirle

declaración inqui^itiva y otraa di;i

gencla9 aco!'^iada$ en P1 sumario que

por referido hecho instruyo; sperci-

biéndole que de no comparecer Ie pa-

rará et perjuicio á que haya lsagar y

será declarado rebeide.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridadee, tanto civiles
como militaree y demús indivíduos de
la policia judicial de la nacfón, se
proceda á lta busca y captura del' ea•
presado Gregorio hloreno y Moreno,
y caso de ser habido que lo pvngan á

? disposición de este Juzgado, en la pri•
sión preventiva de este partido; pues
abi lo tengo acordadn en la pieza de
prisión relativa á dicha causa.

Dada en Moatoro á cinco de Octu•
bre de mil novecientos aeis.-Joeé Vi-
llalba.•-Ei actuario, Juan Fernández.

AGUILAIt

Núm. 4848

Don Manuel de Pargas y Cheein, 3nez de
iustrucción de Fate partido.

Por la presente cito y llamo, por
térmíno de ocko días, contados de9de
la inserción de la, misma en la Gaceta
de óladrid y Boletinea oficiales de ea•
ta provincia y la de Múlaga, ai pro-
cesado Antonio Gámez y Gómez, de
treinta y tres años de edad, aoltero,
cantador de fla^enco, natural de Hi-
ja y vecino de Fuengirola, en la pro•
víncía de Málaga, se presente ea la
cárcel del partid^o al objeto de noti8-
carle el auto de terminacibn del su•
mario que se Ie eigue por ieaiones y

vas y eflcaces diligencias en la buaca
y captura de dichv procesado, y caso
de ser habidu sea puesto en la eárcel
de este partido, á mi disposicibn.

Dada en Aguilar á diez de Octubre
de mil novecientoa seis.-Manuel de
Vargae.-E1 actuario, Timoteo Sán-
chez.

CsBFiA
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^ ^Las Corporaciones provinciales y
^ ^municipales están obligadas á satis•

^^Pacer todos los gastos de las aubas-

t^tas que se declaren deaiertaa, coli

^ ^arreglo igualmente á los artículos

^^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^ =Las egpresadas Corporaciones es•

^^tán obligadas á satisfacer los dere•

^ ^chos de inserción en ]os periódicos

^^oficiales de todas las subastas que

^^resulten desiertae, por no haber mo•

M^tivo que aconseje la eacepción de es-

^ ^te pago.

9 ^Debe recordaree que las Corpora•

^^ciones son las que deben abonar en

^^primer término todo^ los gastos de

^1a8 ellbastas iIIe%CU^^ib^emente á re'
^

,
Don Diago Carrión y Corral, Jner de instrne-

,serva de reintegrarse, ouando esis-cián d^ este partido.

Hago saber: que por este Juzgado ^ta rematante, de los gastos ocasío•
y Escribania del que refrenda ae ins y^nados por la Bubasta en
truye sumario por hurto de doe gAVi ^,postor.^
llas de cebada, en el que he acorda• ^

do se llame por rírtud del presente á°`

la persona que ee considere dueñ<e de ^

dos haces de mies de eebada que en la ^

noche del diez y seis de Julio último á

le fueron ocupadoa, en la carretera ^

de Doña Mencía, á F'rancisco Cubero ^

Mariscal, para que dentro del térmi
no d® diez días, á ccntar desde la pu-

blicsrción del presente en el BoLZTIx
OFICiAL, comparP.ZCa eII la 8aia au•
diencia de este Jazgado, con el ñn de
ofrecerte ei procedimiento y quo ptee• ^

que huba

^n ^a imprenta dai "Diario de

Córdo'pax LeLrados Yf^, se halla>^
da venta los impretics siguientes:

^^^ E^PE^R^^'

tea para guardas jurados.

Céd^la^ d® ^,pre^ie^
te decláración en ^el mismo . ^ de segundo grado, con arreglo ^^

Dado en Cabra á nueve de Octubre Í la Snstr^acción e:e 26 i?e ^bril de^
de mil novecientos seis.-Diego Ca ^ i 9Q0.
rrlón.-á^l actuatlo, L•ceneiado Al•
fredo Hurtado.

.......................................................... 1_ ^

^^1it^ d2 Pledad d^l Sr. ^eáiIl^'
Y

CAJA DE AHORROS D E CORDO BA ^

^ Ĉ1^E1^Í^,A^
^Ce cauds^áes y de ordenación,

^.E^í^ ^^^^^^.^.^
para 1s: compra y v®nta dc= caba^^
llc^rías.

Habiéndose extravíado los resguar-
doa de la Sección de ropas dA la cfici•

na Central da eeto E^tablecimiento,
seiia?ados con los números 16.ó44,
16.b45 g 16 046, se hace. público por
el presente anuncio que transcurri-
dos que sean treinta días, á contar

desde el en que ee publique en el Bo •
LETI^i OFICIAL de e3ta provincía, Se

procederá á eapedir resguardos du-

p^icados, si no se hace reclamación
alguna.

Córdoba 17 de Octubre de 1906.-
E1 Contador, José Invernón Llamaa.

^^^^^^^ ^E ^^^^C^QS

.^^+EPA^^.Yllr^.^^1^1T^^•.

d; consumos y Iista cobratoria.

APE1dT^ICES
^ los amillaramientos.

RECIBOIJ
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

.^^^ ^.a^^^^s
borradores de Ingresos y (^astos^

REI,ACI®1\TES
En apoyo de ia advertencia que ae ^ juradas para edificios y solares.

hace en la cabeza de este pericoódi

oficial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el ordea oficiaf ó particu•

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

r.

6

^

^ re su procedencia, se inserta á conti-

^ nuación la parte dispositiva de la

^ Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BoL$TIx el día 13

^ del mismo mes aSo.

^ Dice así:

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

DE CLARACIQI^E ^
de alta y baja de industrial.

Imprenta del Diario de Córdeba.
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